
 
Carrera 52 Número 42-73 Piso 12 Oficina 1212 
Edificio José Félix de Restrepo Alpujarra- 
Teléfono 232-97-69 
Correo Electrónico ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO 
Accionante BANCOLOMBIA SA 
Accionado ALFREDO ALBARRACIN CARREÑO 

ALDUS SAS 
Radicado 050013103005 2020 00240 00 
Asunto TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 
 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por el endosatario para el cobro de la 
entidad demandante y de conformidad con el artículo 461 del CGP, se accede lo pedido; 
en consecuencia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por 
Bancolombia SA en contra de Alfredo Albarracín Carreño, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Se decreta el levantamiento de las medidas cautelares. Se ordena oficiar al 
Juzgado 1° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple comunicando lo aquí decidido. 
No se oficia a las entidades bancarias pues no hay constancia de su perfeccionamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 
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